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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

1 don %qlie n de ílJustarM l« celebra-
'• I" ejecución °S aPr^ec'lamientos de leñas 

!osm,smos duranteelaño forestal 

veíhamuíí™“clÍ"dícados =” Publica subasta los apro- 
estados del plan v 6516 °b,e-0 Se consiRnan en los 
en el Boletín Oficié vT suces,vamente se- anuncien 

2.a r de la provincia.
anticipación en^lftoM?11 C?n treinta días de 
edlc¡os fijados en 15 sfüos ? provinc,ia Por

que ha de tener In^ d coftuml?re en el pueblo
^judicial a que pertenezca.6" ' prmc,Pales deI par" 
expresadosSeUnbeílanüncin LUg.ar1en el sitioi d'a Y hora 
Cülde Y con asistencia Hp’ ba,° 3 Pres,dencia del Al- 
v C^ndo el monte rePresentante del Distrito, 
^nos pueblos, se celPeh^eZea ,manco!nLlnadam a 
Ln todos los pueblos de I ran suhastas simultáneamente

A la hora ‘ n. Jmancomunidad
yendo el Presidente enChda co¡nenzara >a subasta, le- 
ermmada la lectura a di 3 V0Z os Presentes pliegos, y 

‘Remedia hOra edarar3 abierta la hcitacióK du-

niosun/n "" pU’as a la !la"a. "= 
^tasación. §Und Proposición que no cubra el tipo |

s*¡lbasta es necesario ha-
m 'n n 5 Po oo 2aide/1ep-Ó.SÍt0S del Ayoma- 

Tr 3 Ó" de’ apro^cha.

media hora desde qu= 
vantandr°V,siOnalmenté el SC Ce,rará ésta’ adíudi- 
coS? .acla de la on ' a,.me)0r posto?, le- 
se havan°das *as reclammin100’ Cn a cual Se harán 

a¿t0 P?.Sentado, bien se^n dUrílnte la subasta 
. acta, dek ' blen contra el mn ? c?ntra la celebración 
I 10 hubiera 3 Ser autor¡Zada po mih  eN 6 CbrarSe; dicha

f0 Pr=ximofnPueblo o fuera fácil ?ÚbJic0' si

del aprovechamiento, previo el 
condiciones necesarias.
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9 a Teminada la subasta, el 
gnidamente al Ingeniero Jefe del _ guíeme
de subasta que haya instruido, en el cual constarán- 
las disposiciones que haya adoptado para dar nece
saria publicidad al acto, Jos pliegos de condiciones 
económicas que haya formulado el Ayuntamiento; la 
diligencia firmada por los interesados y el Alcalde y 
e Secretario del pueblo por la que se haga constar que 
el rematante provisional ha presentado fianza personal 
suficiente a juicio del Ayuntamiento para responder 
del cumplimiento de las condiciones del contrato o de 
las responsabilidades a que su imcumplimiento pudiera 
dar lugar, haciéndole solidario de las faltas y daños de 
que sea responsable el rematante o en otro caso la de- 
claiacion del rematante de que prefiere hacer el depó
sito del 2o por io o  de la tasación en lugar de presentar 
fianza personal, y el acta déla operación, autorizada, 
como se ha dicho, en la condición y."

!0. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al br. Inspector Jefe de la 2.* Inspección, quién 
acordara lo procedente.

ti. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, 
no puniendo por lo tanto exigir indemnización de nin
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta se notificará al in- 
leiesado, el cual en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fue notificada la aprobación 
del remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Je
fe del Distrito para la ejecución del aprovechamiento. 

. 13. Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

Distrito el expediente

dil' °rizará oi en el caso t su ^«isladode pün-J”ho^ Secretarle del Av^ “to, laPau- 
tod» S-‘ "n hueuos. Ayuntam.ento, asistido de

Adores n tOmar parto'ni . dePÓsitos uuHñ- h«'a al r=Pm a todos ¿s'^L
Whaya obtenido la no se le devolverá 

- a para la ejecución

, ríO-

1 - i Lber saI.*sfeclÍO Ios gastos de subasta, tales 
como los honorarios del Notario, si asiste, etc. '

2 . Haber depositado en poder del Habilitado del 
Distrito las cantidades que, según presupuesto publica
do a continuación de los presentes pliegos, corresponde 
pagar al rematante por las operaciones de señalamien
to, marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento 
final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 
el i o por ioo del valor total alcanzado poi el aprove
chamiento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía habet 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de
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condiciones económicas formulados por el Ayunta
miento para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos. _ , .

5? Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo que ha prestado fianza per
sonal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su de
fecto depositar en metálico o efectos públicos del Esta
do, en la sucursal de la Caja de depósitos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, a disposición del In
geniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento.

14. En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.0 de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematan
te la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 
100 del total valor alcanzado por los productos en la 
subasta.

i5. Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del distrito para obtener la licencia, se considera 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la resci
sión los siguientes: ,

i .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

2 / Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo 
para tomar parte en la licitación y de las cantidades 
que hubiera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizandoademás 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora. ,

4 .0 Celebración de nueva subasta pagando el re
matante de la primera la diferencia entre lo ofrecido 
por el y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable 
que el primero.

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes: ,

i .” Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .0 En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .u Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, aveni
das u otros accidentes de fuerza mayor debidamente 
justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición 15, será acordada 
por el Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de 
todas las incidencias a que diese lugar el contrato.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obten
ga la conformidad y autorización del propietario del 
monte y del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena auto
rización para traspasar los derechos y responsabilida
des contraídas por el rematante, es preciso que se pre
sente certificación de la sesión del Ayuntamiento en 
que el traspaso fué aprobado y que conste que ha cum
plido el nuevo contratante las mismas formalidades res
pecto a fianzas que cumplió el rematante, pero aun así 
será potestativo en el Sr. Inspector la aceptación del 
traspaso. .

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuvieran entregadas a 
cuenta de los productos: pero sus legítimos herederos 
podrán, si lo desean, continuar el aprovechamiento. 

obtenida la necesaria autorización del Sr. Inspector,qi 
la concederá si se llenasen las necesarias condicior 
para garantir el cumplimiento del contrato y se conr 
tuya la necesaria fianza para responder de los dac: 
y perjuicios que se pudieran ocasionar. J

21. Contra las providencias del Inspector cabe: 
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento den: 
de los quince días siguientes al en que las providenc 
le sean notificadas al interesado. , t

22. Queda prohibida la concesión de prorroí 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los: 
sos a que se refiere la condición 16. ,

23. Los productos que no hubieran sido extraii 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución- 
aprovechamiento, quedarán a beneficio del propieü 
del monte.

24. Cuando en los estados del plan no se consk 
lo contrario, se entenderá que el plazo para la exlt 
ción de los productos es de un mes, contado desdi 
día en que, según el plazo consignado en dichos & 
dos, debieron quedar terminadas las operaciones 
corta. . '.

25. Antes de comenzar el aprovechamiento, se
rá entrega al rematante, por un funcionario del D» 
to, con asistencia de una Comisión del Ayuntami 
y, a ser posible, de una pareja de la Guardia civi 
sitio en que ha de tener lugar el aproyechamien- 
una zona de 200 metros alrededor, levantándose 
de la operación, firmada por todos los concurren*- 
ella, en la cual se harán constar todos los daños y 
vedades que se observen en el terreno entregado, 
mitiéndose un ejemplar del acta al Ingeniero Jev 
Distrito, quedando el otro en poder del rematante

26. No podrán hacerse otros ni más apro^j 
mientos que los consignados en la licencia corre
diente. , . ,

27. Cuando las leñas provengan de arboles, 
constituyan el objeto del aprovechamiento estar 
ñalados a la altura del pecho, y en el raigambre o • 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el mar
Distrito. _ , , ug.

28. No se permitirá la corta de otros arbo 1 ; 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisa ■ 
por encima de la señal más baja. , -,

29. En el caso de árboles gemelos, se cortara - 
mente el pie que lleve el marco oficial. ,

3o. Se hará la corta de modo que el árbol c . 
la dirección que cause menos daños, siendo rev 
ble el rematante de los daños evitables que se c I 
la caída de los árboles. , vi.

3i. Serán reputables como fraudulentos y 
carseel reconocimiento final del aprovechamie 
tocones en que no apareciese el marco del Distr* ,

32. Cuando la corta se haya de hacer a ma - 
se hallarán señalados con mojones o espejos, en 
tas limítrofes, los límites del tranzón objeto 
vechamiento, no permitiéndose cortar otras m j 
las comprendidas dentro de aquellos límites- t

33. En el caso a que se refiere la condición a 
la corta se hará junto a tierra, con hacha 
guía principal de la mata tenga por lo menos 
metro de circunferencia, y con podón u otro 
mentó cortante en los demás casos; pero pi° 
se en absoluto el uso de la azada parala eje I 
la corta. .

34. Los cortes se liaran con limpieza, 
presentar la sección una superficie lisa y, a se 
en forma de tejadillo, de modo que impia 
aguas de lluvia se detengan en ella. J-

35. En el caso de corta a matarrasa se ru 
el matorral raquítico y se extirparán por ai 
matas bajas de romero, tomillo, aliaga, cu ■

i 36, Si el aprovechamiento de leñas se . ■
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para ser ejecutado por limpia, se hallara señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que si 
se tratase de corta a matarrasa; pero en su ejecución 
se tendrá en cuenta que solo se refiere la concesión a 
las matas raquíticas y ramas chuponas, y en su conse
cuencia no se permitirá cortar ninguna mata que en 
su pie mida un diámetro superior a cuatro centime- 
metros y permitiéndose en las demás matas únicamen
te la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado cuando se encuentren en la mitad 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. 
La corta además se ha de hacer de modo que las sec
ciones presenten superficies lisas, por lo cual se haia 
con podón u otro instrumento cortante.

37. En todos los casos queda terminantemente pro- 
hido el arranque de las cepas o tocones.

38. Cuando en ¡as cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados éstos de modo que fá
cilmente puedan ser reconocidos y se examinarán y 
hará mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha
miento.

3g El rematante que quiera transformar los pro
ductos en carbón dentro del monte, lo manifestará al 
tiempo de obtener la licencia, y se le señalarán, al ha
cer la entrega del aprovechamiento, los sitios en que se 
han de emplazar las carboneras. ,

40. La saca de los productos se verificará por los 
caminos ya existentes y por los que en caso necesa
rio se señalen por el funcionario que haga entrega del 
aprovechamiento al verificar ésta.

41. Hallándose señalados los productos que son 
objeto de la subasta con anterioridad a la celebración 
de ésta, no tendrá derecho en ningún caso el rematante 
a indemnización de ninguna clase si los productos en
tregados como objeto del aprovechaminto cubicasen 
menos de lo consignado en los estados del plan.

42- El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventu
ra, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

43. Terminado el plazo del aprovechamiento, de
-era quedar el monte limpio de los despojos de la cor
la y del matorral raquítico.

44- Transcurrido el plazo en que debió quedar ter
minado el aprovechamiento, practicará un funcionario 

del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayun
tamiento, del rematante y, a ser posible, de una pareja 
de la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en 
que ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 
metros alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cua 
se harán constar todos los daños que se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis
trito y quedando el otro en poder del rematante.

45. El rematante será responsable de todos los da
ños que se cometan en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, desde el día de la entre
ga hasta el del reconocimiento final, si no denunciase 
sus autores dentro de los cuatro días siguientes al ue
cometerse el daño. , , ■ 1 • *

46. Serán castigados con arregla a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie
sen a lo dispuesto en el presente pliego de condiciones 
de algún modo, cuyo castigo no se halle previsto en el
mismo. . . - 1 • •'

47. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la , continuación 
de este en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte 
del mencionado depósito en el pago de las responsabili
dades impuestas. Aun después de cumplidos estos re
quisitos no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad que 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cometieron. . .

48. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrájas respon
sabilidades a que hubiese lugar por los daños consig
nados en el acta, o dará por terminado y bien ejecuta
do el aprovechamiento si no se hubieran cometido da
ños en su ejecución, y sólo en este caso o mediante el 
pago de las responsabilidades impuestas le será devuel
to al rematante el depósito que hiciere para responder 
del cumplimiento del contrato. .

Zaragoza 26 de julio de 1912.—El Ingeniero Jete, 
Rafael Ortiz de Solórzano.— Conforme: el Inspector

general, F. Salazar . ■
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Presupuesto déla» cantidades que deben satisfacer los rematante» de aprovechamientos forestales, en los 
montee de este Distrito por la ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo, cubi^ciu>1, en- 
treya y reconocimiemto fm il de las mismas, seqún tarifas aprobadas por Real orden de 5 de Pelneio 
de 1909.
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APROVECHAMIENTO DE LENAS
CANTIDADES Á SATISFACER 

por  l os Remat ant es____1 Cuantía Tasación
1 Núme- del aprovo- del aprove-

NOMBRE DEL MONTE cató- chamiento. chamiento.
logo. — —

Estéreos. Pesetas.
1

. El Entredicho................. 13 1.000 500
78 400 100

.' Lh Sierra................ 103 2.000 2.500

. El Pinar . 25 800 550
La Sierra.......... 105 600 210

. 1 Dehesa Alta................ . 109 1.000 500

.¡Común 0 de Propios. . . 113 1.600 1.080

Por 
el señala
miento
Pesetas.

81
55

111
75
65
81
99

Por Por
, . _  lelreconoci-lu entrega, minuto tiual

TOTAL

Poseías.

b
4

16 25 
8-75 
3’10

9 Id

, Pesetas. Pesetas

54 
36'67
74
50 
43-34
54
66

140
95-67

201-25 
133‘75 
110 44 
110
174-15

P1an en 1Jeseta8 y»6 cn el anterior estado figuran se refieren a las
108 tipos P Ilubhca en 61 presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteradunes correspondientes cu armonía con 

r en que aenn definitivamente adjudicadas las subastas.
p-áBr0ZSt 26 deÍulio de 1912.— El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano. — Conforme: el Inspector general,

n o t a -l

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

M.C.D. 2022



DE LA PBOVfNClA DE ZARAGOZA
5

X 

a 
v 
a

c¿ 
a ■
tD

|.y 

s

I / liego de condiciones a que han de sujetarse las subas
tas de los aprovechamientos de pastosy la ejecución 
da los mismos durante el año/orestai de 1912 a 1913.
1. Serán adjudicados en pública subasta los apro- 

esMInTí ir°? qUC Para eSte °bíeto se consignan en los 
en el °/ sucesivamentc se anuncien
en ei Boletín (Jpcial de la provincia.

1. , Las subastas se anunciarán con treinta días de 
te"," Cn ^d0161™ °^cií’-1 de la Provincia y por 

en e “ f'"05 d<= costumbre en el pueblo
1 údo iudir^l d ' UKar y en 105 Principales del par- 

uno judicial a que pertenezca. p
exnresadneSUbaita tend-ra lugar en el sitio’ día y hora 
calde v rnn anunc,o> baio la presidencia del Al-

Cuando el3 mn6^13 de Un rePresentante del Distrito, 
varios pueblos Sf-nePiPekrtCn'eZCa kmancomunadamente a 
en todoPs los n¿eHnQ a6'^30 subastas simultáneamente 

iu u o s ios pueblos de la mancomunidad.
vendoeíVpret’iOdremeneñAÍírda c0™enzará '= subasta, le- 
terminada h'k-, ? 1 Voz los Presentes pliegos, yran« mediá boí"8 deC'arará abier,a ,a liai'ación du^ 

admitiéndoseím" harán por pujas a la llana, no 
de tasación.' g proposición que no cubra el tipo

c 
c 
# 
s
2 
Ó 
-J)
s 

■y 
.ti

5
1

2 ‘2 
& 
fl 

í

» 
-3
O 

■3

10 
»

ber depositado^n la3 Cak.0 Sl¡bas,ta es necesario ha- 
miento el 5 por roo ¿ de deP?SItos del Ayunta
miento. de a tasación del aprovecha

se declaróTbie^a't3 r Prim?ra media hora desde que 
cando provisionjJpn IC,tac,on’ se cerrará e'sta, adjudi- 
vantando acta de 1 te 6 re.Tate al mejor postor, le- 
c°nstar todas ]as reH^Pe-aC1°n’ en,la CUal se harán 
Khayah presentado ^CIOUes durante la subasta 

acto, o bien coníra p? c°ntra,la celebración 
]M.a’deberá ser autnri 1 m°do de celebrarse: dicha 
1° hubiera en el nn m da por un N°tario público si 
¡° Próximo; y en ° ° fácil su traslado de pun- 
d^?rá el SecrctaH^Tl An°Ser p0SÍbJe esto> la au- 
do$ hombres buenos d Ayuntamiento, asistido de 

^/¿^matejes^e^  ̂ Provisionalmen-
i'V60 Para tomar n'rrd ^t0S °S dePósitos que hi- 
hasía68 menosal rema an? 31 SUb?Sta 3 todos lic¡- 
deT nqUe haya obtenido h ’r 00 Se le devolverá 
con^P-r°Vechamiento nrÁt i"013 para la ej’ecución 

gaC10nes necesarias.P 6 cumPhmiento de las

de nAICa'de remitiro' se-
las ab Std. ^e haVa ° del Distrito el expediente 
tona'^uN1^0068 ^e 'h^va'^d CU31 constarán: 
cconómUbllc'dad af acrn V 3d?ptado para dar nece- 
diiigenc a'fi que haya ío^muladn Ti de condic¡ones 
61 Secreta»• rn?ada por lo?^nr Ayuntamiento: la 
:) rp¿ etaa>0 del nn»11 os mteresados y e Alcaide »ProíS° P- la que se ha¿ eon^

,e| cumnli3 •ÜIC|° del Aviim'68^1300 Hanza Pers°nal 
as resnnn'^to de las rn rm,enl° para responder 
,ar iuL T'^^des a que su .contrato o de 
lUe sea r» haciendole sniN mcumphmiento pudiera LaSúI?nSilb!^ íem,8^8185 fa"as y de 
i 0 del 20dnnrematante de que nrpfi6” T0 C3S0 la de- 
anza ne° POr too de la 'Prefiere hacer el depó- 
«-"o se Ka,;y =1 acta de ‘US-ar de Prosentar ' 
1° EHnd':h0e"|a ™ndid6r78C,0n' aUtor'zada,
ad° al s/^niero Jefe

«=' expediente infor.
1, . aHto Procedente. edeld2- InsPe«ión, qu¡en 

iea W

'n0 ad?uiere el rematante derecho alguno 
cuna clase^ l'01 k tantO e?Íg"' inJemn¡zación de nin
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

12 Una vez aprobada la sabasta se notificará al in- 
SelafechTen I 06 días ^dos 
desde la fecha en que le fue notificada la aprobación 
dd remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero le
le del Distrito para la ejecución del aprovechamiento. 
ci¿.‘ 3ra obtener esta Ucencia son condiciones pre- 
vlodo , r

1. Haber satisfecho los gastos de subasta tales 
como los honorarios del Notario, si asiste, etc. ' 
Diirito^rS0^300 Cn P°derdel Habilitado del 
in « n r' can.t,ldade^ Aue> segun presupuesto publica
do a continuación de los presentes pliegos, corresponde 
Pdgar al rematante por las operaciones de señalamien
to^ marquen, cubicación, entrega y reconocimiento fi-

3. Haber ingresado en la Tesoría de Hacienda 
e 10 por too del valor total alcanzado por el aprove
chamiento en la subasta. fiuvc
cumnli M lnficar COn de 'a Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayunta
miento para verificar el pago del 00 por too deLalor 
alcanzado por los productos.
nn5' 1 A|JSti1íCar !8Ualmente P°r certificación expedida

1 A’ca,de del pueblo, que ha prestado fianza per- 
eern 1 A,ernte " ,U,C,?.del Ayuntamiento, o en su de 
tecto depositar en metálico o efectos públicos del Esta- 
ción^ luSUSur5al de a Caja de depósitos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, a disposición del In
geniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento.

14. En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentaráSpara 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a qi^e se 
refiere el apartado 4.» de la condición anterior, otra cer
tificación ue que en sesión ordinaria o extraordinaria

Ayuntamiento que se permitiese al rematan
te la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 
subasta tOta VH °r aIcanzado P°r los productos en la

15. Si transcurriese el plazo que expresa Ja condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del Distnto para obtenerla licencia, se considera 
rescindido el contrato, siendo los efectos déla resci
sión los siguientes: 1
nado la^L^ta dC tOd°S '0S 8aSt°S qUe hubiere

2 .0 Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo 
para tomar parte en la licitación y de las cantidades 
que Rubiera entregado para el aprovechamiento

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del va
lor ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando 
ademas al propietario del monte por los daños que su
friese por demora. H
, 4;° 4 ,de nueva subasta pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por e'l 
ndmero V° remate’ si este íuera menos favorable que el

16 . El rematante no podra' reclamar la rescisión del 
contrato mas que en los casos aiguientes:

i ." Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 ." En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 / Si se diese la imposibilidad absoluta de entra 

en el monte por causa de guerra, sublevaciones aveni-

M.C.D. 2022
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das u otros accidentes de fuerza mayor debidamente 

iustlficad”;es(.isi6n del contrato, tanto en este caso

“"Vsr^lns^ectorel'jrenínJ

monte v del Sf. Inspector. 
trv P úa que el Sr. Inspector conceda plena auto
19 taid q derechos v responsabihda-^XS^?X~,esp^^s=X

sente certificación u.c c COnste que ha cum-

H'AÍ""¿Ts!. U.,.™ U .Wd» «

toao pastor q-cuide ganado end ^jde ^provecb • 

Ta'pó^Trematante y vLda por d Ingeniero de la

™idUct^cua^ -cargado de la custo

dia del monte que lo reclamase. , 

dos ejemplares de cada pum 4 uso ¿c sus
también de los permisos que expi P d |a

' ' Contra las providencias del Inspector cabe 
curro d=^a« el «misterio de Fomento dentro 
de los quince días siguientes al en que 1 .
16T2annQ“efid^ eoncesión de prórrogas
Ja la ejecución del aprovechamtento, salvo en tos ca 
sos a que se refiere la condición ib. ,

^'ed^G En tos

^^Xco^rXrnnb
bajo la penahdad que d=«™™as e^ue hayan sufrido 
l^nlñcídtod^'de dado >905 en fiante en as 

roturaciones que desde aquella techa han sdo^retn

^Vorsi'tos'acS “tad°S SC

de:F Podrá el rematante =~ la — e^d 
monte de ganado que no sea de^upPy nú_
que sea de la clase que c l ‘ int¿ducLo en el mon- 
mero total de cabezas de ga (ie| remate, perote no exceda del que constituyó objeto del remate, v

^^ntrío —- 181
m3uaSLa entrada y salida al pastoreo se hará por el 
camino y veredas de costumbre, ya falta de estos, P 
los que se señale al hacer la entrega. ,

3o Ni los ganados ni sus pastores podran coi 
árboles ni leñas, siendo responsab°d C 8g4 y

'^providencia, por ‘"^^^Sesponsabies de los incen;

d iñ^rsus hoguera^

S “oo l^p^c^-iebidas para evitar

al instalar bus .
designados por el personal

• . naca evitar6'

Si1rr Los rediles y zahúrdas se construirán en 1« 

£"5^3^ £;=’,L -
CO35Ut Terminado " píazoT" aprovechamiento, * 

considerara acotado el monte J dtl
nario del Distrito, acompañado de una uom 
Ayuntamiento, del rematante y, a ser P0Slb ’ ,

StíS “ °¡1 Id "5
V en la cual se fiaran constar lodos los daño 4 
observen en el sitio del aprovechamiento y zona 
metros alrededor, remitiéndose un ejemplar al 
niero Jefe del Distrito y quedando el otro en po
rematante. . v ve0'

36. El contrato se entenderá hecho a riesgo' }ó0 
tura y el rematante no podrá reclamar indemn1^, 
ñor razón de los perjuicios que la alteración de 
Aciones económicas u otros acódente, tmpre« 
ocasionen. . lnS da-

37. El rematante será responsable de todo. y 
ños que se cometan en el sitio del aprovecha e. 
zonade 200 metros alrededor, desde el día^d s 5 
ga hasta el reconocimiento final, si 
autores dentro de los cuatro días siguientes a

1 38. Serán castigados con arreglo ala legi^ac*^ 
nal de montes los que cometieren daño cont efl(6 

. Sen de cualquier modo a lo dispuesto en el P 
> I pliego de condiciones.

M.C.D. 2022
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e
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30
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3o. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la , continuación 
de e'ste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya re
puesto hasta su total importe el deposito en metálico a 
que se refiere la condición i3 si por esta clase de han- 
za se hubiese optado y se hubiere invertido todo o 
parte del mencionado depósito en el pago de las respon
sabilidades impuestas. Aun cumplidos estos requisitos 
no se tolerará la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal consideración que pu
dieran impedir la repoblación natural de la parte de 
monte en que se cometieron.

40 Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrájas respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consig
nados en el acta o dará por terminado y bien ejecuta
do el aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños 
en su ejecución, Y sólo en este caso o mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas le sera devuelto a 
rematante el depósito que hiciere para responder del 
cumplimiento del contrato.

Zaragoza 26 de julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: el Inspector 
general, F. Salazar.
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones que ha de servir de base en los 
aprovechamientos de piedra por subasta que se ex 
presan a continuación en el plan general aprobado 
por Real orden de 4 de julio de 1912.
].a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en1 los 
estados del plan y los que sucesivamente se anuncien
en el Boletín Oficial de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciaran con treinta días de 
anticipación en el Boletín Oficial de la piovmcia‘ J I, 

. edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en el que ha de tener lugar y en los principales del pai 
tido judicial a que pertenezca. . .3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, día ) hora 
expresados en el anuncio, bajóla presidencia *
calde y con asistencia de un representante c e i- • 

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada comenzara la subasta, ie 
yendo el Piesidente en alta voz los presentes p lego , 
terminada la lectura, declarará abierta la hcitacio c 
rante media hora. . . n nn

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación. • - „6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de depósitos de . y 
miento el 5 por 100 de la tasación del aprovecha-
^"^Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrara esta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejoi postor, 
vantando acta déla operación, en la cual se ar 
constar todas las reclamaciones que durante la su 
se hayan presentado, bien sean contra la celebl^’? 
del acto, o bien contra el modo de celebrarse, c i 1 
acta deberá ser autorizada por un Notario pubhco,, - 
lo hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslado de pun
to próximo: y en el caso de no ser posible esto, la au
torizará el Secretario del Ayuntamiento, asistido de 
dos hombres buenos. , . .

8.a En cuanto se haya adjudicado provisionalmen
te el remate, les serán devueltos los depósitos que i- 
cieren para tomar parte en la subasta a todos los lici- 
tadores menos al rematante, al cual no se le devo vera 
hasta que haya obtenido la licencia para la ejecucio 
del aprovechamiento, previo el cumplimiento de as 
condiciones necesarias. . . ,

9.a Teminada la subasta, el Alcalde remitirá se
guidamente al Ingeniero Jefe del Distrito el expedí: 
de subasta que haya instruido, en el cual constaian. 
las disposiciones que haya adoptado para dar nece
saria publicidad al acto, los pliegos de condiciones 
económicas que haya formulado el Ayuntamiento, la 
diligencia, firmada por los interesados y el Alcalde y 
el Secretario del pueblo, por la que se haga constar que 
el rematante provisional ha presentado fianza personal 
suficiente a juicio del Ayuntamiento para responder 
del cumplimiento de las condiciones del contrato o de 
'as responsabilidades a que su incumplimiento pudiera 
dar lugar, haciéndole solidario de las faltas y daños < c 
que sea responsable el rematante, o en otro caso la de
claración del rematante de que prefiere hacer el depo
rto del 2o por io o  de la tasación en lugar de presentar 
hanza personal, y el acta de la operación, autorizada, 
como se ha dicho en la condición 7.0 .

’O. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente mior- 
mado al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien 
acordará lo procedente. , .
. 11 • Hasta que el remate sea aprobado por el sene 
,nspector. no adquiere el rematante derecho alguno,

no podiendo por lo tanto exigir indemnización de nin
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

12 Una vez aprobada la subasta se notificara al n- 
tciesado, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fue notificada la aProbac,on 
del remate, se proveerá de la licencia del ?■
fe del Distrito para la ejecución del aProv.e.c^™iento.

¡3. Para obtener esta licencia son condiciones pre-
cisas:

como 
2.a

Haber satisfecho los gastos de subasta, tales 
los honorarios del Notario, si asistiese, etc. ,

Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 
el 10 por 100 del valor total alcanzado por el aprove
chamiento en la subasta. haber

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía habe. 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayunta
miento para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos. -z

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza per
sonal suficiente a juicio del Ayuntamiento o en su de
fecto depositar en metálico o efectos públicos del Es a 
do, en la sucursal de la Caja de depósitos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, y a disposición del 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios ano. 
será necesario proveerse anualmente en el mes de Ol IU- 
bre de licencia, caducando en 3o de septiembre^plox - 
mo las que cada año se expidan, sera obligatorio satis
facer el 10 por 100 de la tasación correspondiente a to
do el tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia 
co-espo^dien.e^prime^año. e formulado pl¡eg0 de 

condiciones económicas, el rematante presentara para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apaitado 4.0 de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al remate - 
te la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 poi 
100 del total valor alcanzado por los productos en la

i5. Si transcurriese el plazo que expresa^la^con 
ción 12 sin que el rematante se presentase enJas .ofi 1 
ñas del Distrito para obtener la licencia, se cons^ 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la resci
siónl°s siguiente^ ios hub¡ere ocas¡o.

nadóla subasta. depósito del 5 por IOo que huo 
para tomar parte en la licitación y de las cantidades 
que hubiera entregado para el ’P'P^hamrento

3 0 Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizandoademas 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 

de2°^Celebración de nueva subasta, pagando el re
matante de la primera la diferencia entre lo ofrecido 
por él y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable 
ql7ód ^"rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes. .

1 .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la.Administrac'0?-f

2 .0 En virtud de disposición de los I ribunales tun 
dada en una demanda de pr9P’e^a^- . . pnTrar 

3 0 Si se diese la imposibilidad absoluta de ent a 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones aven, 
das u otros accidentes de fuerza mayor debidamente
justificados.

La rescisión del contrato, tanto en este caso17-
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como en el que expresa la condición i5, será acordada 
por el Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de 
todas las incidencias a que diese lugar el contrato.

i8. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obten
ga la conformidad y autorización del propietario del 
monte y del Sr. Inspector.

. í9:, Pata que el Sr. Inspector conceda plena auto- 
iizacion para traspasar los derechos y responsabilida
des contraídas por el rematante, es preciso que se pre
sente certificación de la sesión del Ayuntamiento en 
que el traspaso fue' aprobado y que conste que ha cum
plido el nuevo contratante las'mismas formalidades res
pecto a fianzas que cumplió el rematante, pero aun así 
sera potestativo en el Sr. Inspectoría aceptación del 
traspaso. '

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación,de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuviera entregadas a 
cuenta de los productos; pero sus legítimos herederos 
podran, si lo desean, continuar el aprovechamiento, 
obtenida la necesaria autorización del Sr. Inspector, que 
la concederá si se llenasen las necesarias condiciones 
para garantir el cumplimiento del contrato y se consti
tuya la necesaria fianza para responder de los daños 
y perjuicios que se pudieran ocasionar.

2i. En caso de rescisión del contrato, cualquiera 
que sea la causa que motive ésta en caso de ejecución 
del aprovechamiento, y también cuando éste termine, 
quedará a beneficio del propietario del monte sin dere
cho a indemnización alguna por parte del rematante, 
con tal de que lo retire del monte en el plazo que se le 
señale, transcurrido el cual sin que hayan sido retira- 
rados quedarán también a beneficio del propietario del 
monte.

22. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventu
ra, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

23. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro 
de los quince días siguientes al en que las providencias 
le sean notificadas al interesado.

24. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los ca
sos a que se refiere la condición 16.

25. Los productos que no hubieran sido extraídos 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución del 
aprovechamiento, quedarán a beneficio del propietario 
del monte.

26. Una vez obtenida la licencia para la ejecu
ción del, aprovechamiento, el Ingeniero encargado de 
la Sección o el funcionario en que delegue demarcará 
sobre el terreno la cantera y hará entrega al rematante 
del aprovechamiento, concurriendo a la operación una 
Comisión del Ayuntamiento y una pareja de la Guar
dia civil, levantándose por duplicado un acta firmada 
por todos los concurrentes al acto, en la que constarán 
los limites del aprovechamiento y los daños que se ob
serven dentro de aquellos límites y 200 metros alrede
dor, quedando un ejemplar de dicha acta en poder del 
rematante y remitiéndose al Sr. Ingeniero Jefe el otro 
ejemplar. Al mismo tiempo recogerá el Ingeniero o 
funcionario en quien haya delegado los datos necesa
rios para poder comprobaren cualquier momento la 
cantidad de piedra extraída.

27. Iodos los años, cuando elaprovechamientodure 
mas de uno, terminado el año forestal, se practicará un 
reconocimiento para comprobar la cantidad de piedra 
ex tiaida y el cumplimiento délas demás condiciones

del contrato; al acto concurrirán con el Ingeniero o 
funcionario en quien delegue, una Comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia civil, levantándose 
un acta de la operación y precediéndose en forma aná
loga que para la entrega y no se permitirá la continua
ción del aprovechamiento sin que previamente se ob
tenga nueva licencia y se haga de nuevo entrega del 
aprovechamiento, lo que no se verificará si del recono
cimiento se dedujese haberse cometido daños hasta que 
se haga..efectivas las responsabilidadesque se hayan im
puesto como consecuencia de aquellos daños y se re
ponga la fianza hasta su total importe en caso de que 
se consumiese en todo o en parte en el pago de aquellas 
responsabilidades.
, 2^/ . rematante no podra obtener mayor cantidad 

de piedra que la subastada, y si obtuviese menos no 
tendrá derecho a indemnización ni reclamación al
guna.

29. La saca de los productos se verificará por los 
caminos ya existentes y por ¡os que en caso necesa
rio se señalen por el funcionario que haga entrega del 
aprovechamiento al verificar éste.

3o. La persona a que fuere adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto y 
también de piedra rodada, los metros cúbicos de pie
dra que se expresan para cada monte en el estado pre
cedente, con sujeción a loque se preceptúa en las con
diciones que siguen.

3i. Se empezará la explotación por las canteras si
tuadas en la parte superior del terreno señalado en 
cada monte.

32. Antes de proceder a las labores de disfrute se 
excavará la parte estéril de la cantera (montera) para 
evitar que por falta de apoyo comprometa la vida de 
los operarios.

33. Se dará a los hastiales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras o rocas que lo constituyan.

34. Los trabajos de arranque tendrán la forma de 
bancos, en vez de estar constituidos por un frente ver
tical de gran altura.

35. La pega de barrenos se anunciará por tres to
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo para anunciar que se ha hecho la pega y el 
tercero el haber terminado; procurando que sea a horas 
tijas y de preferencia en aquellas que habitualmente se 
destinan al descanso de los operarios, habiéndose con 
la debida anticipación situado en puntos convenientes 
vigías o guardas con bandoleras que impidan el paso 
por las zonas peligrosas.

36. Cuando el obrero artillero vaya a dar un se
cador, es decir, a hace estallar varios cartuchos de dina
mita en un barreno, sin atacarlos deberá retirarse el 
cesto donde estén los cartuchos para la carga definitiva, 
a más de treinta metros del barreno que se esté sa
cando o ensanchando, para evitar que estallen los car
tuchos del cesto con la trepidación producida por el se
cador. r

37. , Para precaver en lo posible los peligros de des
prendimientos y hundimientos, se establecerán vigías 
que den la voz de alerta a los obreros en cuanto noten 
que se inician en la excavación. Esta vigilancia se ejer- 
ceia con mas cuidado después de cada pega de barre
nos; demostrándose desde luego los trozos que puedan 
desprenderse durante los trabajos. o/3|

38, Para evitar que los productos que se extraigan 
de las canteras del monte de Fayón puedan llegar al 
camino de Matarraña, se construirá a lo largo de éste 
un muro de manipostería en seco de la resistencia con
veniente.

, 3g. No podrán abandonarse las excavaciones prac
ticadas sin proveer a la necesidad del desagüe natural 
de las mismas, para evitar el encharcamiento de las
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aguas pluviales, y si esto no fuera posible, se rellena
rán convenientemente a juicio del Ingeniero encargado .
del monte. .,

40. Se reputará contraria a la ley toda explotación 
codiciosa en que además, de no fortificarse ni asegu
rarse convenientemente, se imposibilite el ulterior apro
vechamiento v se comprometa la vida de los operarios.

41. El rematante está obligado a facilitar la inspec
ción de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del 
monte como al personal subalterno en quien éste de
legue.

42. Cuando por cualquiera pueda estar comprome
tida la seguridad de las explotaciones o de los obreros, 
el rematante estará obligado a ponerlo en conocimien
to del Ingeniero Jefe de Montes del Distrito, el cual o el 
Ingeniero en quien delegue se presentará inmediata
mente en el sitio para ponerse de acuerdo con aquél, 
respecto a las medidas que deban tomarse para conju
rar el peligro. En caso de desacuerdo prevalecerá la 
opinión del Ingeniero.

40. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el 
Ingeniero haya creído necesario, este último lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador de la provincia, con
signando su protesta a fin de que éste decrete las dis
posiciones convenientes para el caso.

44. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero Jefe del Distrito de cualquier accidente que 
ocurra en la explotación que hubiere producido la 
niuerte o heridas graves, a juicio de un Médico, a una 
o varias personas, con el fin de trasladarse sin pérdida 
de tiempo al sitio de la ocurrencia para investigar las 
causas, debiendo remitir el informe al Gobernador, el 
cual lo trasladará al Juez de instrucción correspon
diente.

45. En el caso deque haya necesidad a trabajos de 
salvamentos de obreros los dirigirá, si llegare a tiempo, 
el Inspector encargado del monte, el cual podrá re
querir a las Autoridades para que hagan las requisas 
Necesarias de hombres, herramientas y caballerías y de
berá dar las órdenes que procedan para el salvamento 
de aquéllos.

46. El rematante está obligado a tener a disposición 
de ios obreros medicamentos y medios para auxiliar 
de pronto a los heridos.

47- Todos los gastos que requieran los auxilios in

mediatos que haya de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante; 
así como los viajes y honorarios del Ingeniero, siempre 
que los trabajos que éste realice estén comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos correspondientes de la 
Instrucción aprobada por Real orden de 1.° de junio 
de 1901.

48. Las operaciones de arranque de la piedra y de 
la extracción de los productos deberán quedar termina
das en los plazos marcados en el estado anterior para 
cada monte, a partir de la fecha de la diligencia de en
trega del terreno en que ha de verificarse.

49. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el 
reconocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe 
antes indicada, será responsable el rematante de toda 
infracción o daño causado por él, sus dependientes o 
ganados de transporte, de los que aparecieron sin cau
sante conocido, cuando él o sus encargados no los 
hubieren denunciado o avisado por escrito a la Autori
dad local antes del cuarto día de haberse cometido.

5o. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición i3, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado y se hubiera invertido iodo o parte 
del mencionado depósito en el pago de las responsabili
dades impuestas. Aun después de cumplidos estos re
quisitos no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad, que 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cometieron.

5i. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiese lugar por los daños consig
nados en el acta, o dará por terminado y bien ejecuta
do el aprovechamiento si no se hubieran cometido da
ños er su ejecución, y sólo en este caso o mediante el 
pago de las responsabilidades impuestas le será devuel
to al rematante el depósito que hic'ere para responder 
del cumplimiento del contrato.

Zaragoza 26 de julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.— Conforme: el Inspector 
general, F. Salazar.

Est ado de los aprovechamientos de piedra concedidos en el Plan general aprobado por Ral orden de 4 

julio de 1912 gue deben subastarse en esta, provincia.

PUEBLOS MONTES

, ^Hdo de Caspe.

^ayón .............. Derecha del Ebro........ Este aprovechamiento será de piedra 
caliza, en la partida Pinar de Lladons, 
en cantera abierta v durante el ano 
forestal de 1912 a 1913.

3! S " TASACION FECHA DE LA SUBASTA

oq n Mes.? ? Pesetas.

84 500 500 Sepbre. 1 1 11

OBSERVACIONES

Zaragoza 27 de julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones para la celebración de las subas
tas y ejecución de los aprovechamientos de ca^a en 
el plan general aprobado por Real orden de 4 de 
julio de 1912.

i .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Boletín Oficial de la provincia.

2 .11 Las subastas se anunciarán con treinta días de 
anticipación en el Boletín Oficial de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en el que ha de tener lugar y en los principales del par
tido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Al
calde y con asistencia de un representante del Distrito.

Guando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación.

6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de depósitos del Ayunta
miento el 5 por 100 de la tasación del aprovecha
miento.

7 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán 
constar todas las reclamaciones que durante la subasta 
se hayan presentado, bien sean contra la celebración 
del acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha 
acta deberá ser autorizada por un Notario público, si 
lo hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslado de pun
to próximo; y en el caso de no ser posible esto, la au
torizará el Secretario del Ayuntamiento, asistido de 
dos hombres buenos.

8 a En cuanto se haya adjudicado provisionalmen
te el remate, les serán devueltos los depósitos que hi
cieren para tomar parte en la subasta a todos los lici- 
tadores menos al rematante, al cual no se le devolverá 
hasta que haya obtenido la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento previo el cumplimiento de las 
condiciones necesarias.

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá se
guidamente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente 
de subasta que haya instruido, en el cual constarán: 
las disposiciones que haya adoptado para dar nece
saria publicidad al acto, los pliegos de condiciones 
económicas que haya lormulado el Ayuntamiento; la 
diligencia firmada por los interesados y el Alcalde y 
el Secretario del pueblo por la que se haga constar que 
el rematante provisional ha presentado fianza personal 
suficiente a juicio del Ayuntamiento para responder 
del cumplimiento de las condiciones del contrato o de 
las responsabilidades a que su incumplimiento pudiera 
dar lugar, haciéndole solidario de las faltas y daños de 
que sea responsable el rematante, o en otro caso la de
claración del rematante de que prefiere hacer el depó
sito del 20 por 100 de la tasación en lugar de presentar 
fianza personal, y el acta de la operación, autorizada, 
como se ha dicho en la condición 7.a

to. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado ai Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien 
acordará lo procedente.

11. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, 

no pudiendo por lo tanto exigir indemnización de nin 
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta se notificará alim 
teresádo, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación 
del remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Je
fe de! Distrito para la ejecución del aprovechamiento.^

i3. Para obtener esta licencia son condiciones pre j 
cisas:

i .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales 
como los honorarios del Notario, si asistiese, etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 
el 10 por 100 del valor total alcanzado por el aprove
chamiento en la subasta.

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayunta
miento para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos.

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza per
sonal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su de
fecto depositar en metálico o efectos públicos del Esta
do, en la sucursal de la Caja de depósitos de la Delega
ción de Hacienda de Ja provincia, a disposición del In
geniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por roo déla 
tasación del aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años 
será necesario proveerse anualmente en el mes de octu
bre de licencia, caducando en 3o de septiembre próxi
mo las que cada año se expidan, será obligatorio satis
facer el 10 por 100 de la tasación correspondiente a to
do el tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia 
correspondiente al primer año. I

14 . En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.0 de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematan
te la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingresé 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 
100 del total valor alcanzado por los productos en Ia 
subasta.

i5 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi' 
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofic*' 
ñas del Distrito para obtener la licencia, se considef3 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la resd' 
sión los siguientes: . I

i .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasi0* |
nado la subasta. . |

2.0 Pérdida del depósito del 5 por 100 que hiZL VI Ll I* J ViVl V 1 t . . 
para tomar parte en la licitación y de las cantidad 
que hubiera entregado para el aprovechamiento. , 

' 3.° Pago de una mulla igual al 10 por 100 del v®' j 
lor ofrecido por el aprovechamiento, indemniza1111 

i además al propietario del monte por los daños queso , 
friese por demora.

4 .0 Celebración de nueva subasta pagando el ren1 „ 
tanté de la primera la diferencia entre lo ofrecido pbí 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que 
primero. , . u

16. El rematante no podrá reclamar la rescisión c 
contrato más que en los casos siguientes:

1 .° Cuando el aprovechamiento se haya suspend1 
por actos procedentes de la Administración.

2 .0 En virtud de disposición de los Tribunales iu 
dada en una demanda de propiedad. f

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de en n¡, 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, avC It: 
da su otros accidentes de fuerza mayor dcbidanKí1 
justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este

M.C.D. 2022
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como en el que expresa la condición ib, será acordada 
por el Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de 
todas las incidencias a que diese lugar el contrato.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obten
ga la conformidad y autorización del propietario del 
monte y del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena auto
rización para traspasar los derechos y responsabilida
des contraídas por el rematante, es preciso que se pre
sente certificación de la sesión del Ayuntamiento en 
que el traspaso fue aprobado y que conste que ha cum
plido el nuevo contratante las mismas formalidades res
pecto a fianzas que cumplió el rematante, pero aun así 
será potestativo en el Sr. Inspector la aceptación del 
traspaso.

20. Guando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuviera entregadas a 
cuenta de los productos; pero sus legítimos herederos 
podrán, si lo desean, continuar el aprovechamiento, 
obtenida la necesaria autorización del Sr. Inspector, 
que la concederá si se llenasen las necesarias condicio
nes para garantir el cumplimiento del contrato y se 
constituya la necesaria fianza para responder de los 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro 
de los quince días siguientes al en que las providencias 
lesean notificadas al interesado.

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los ca
sos a que se refiere la condición 16.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se le 
“ara entrega de él por un funcionario de Montes, una 
Comisión del Ayuntamiento y una pareja de la Guar
dia civil, si esto fuera posible, levantando acta de la 
operación, en la que se consignarán los daños que exis
tan en el monte en el momento de la entrega, no pu
diéndose utilizar la caza del monte sin cumplir este 
requisito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se repetirán anualmente este requisito y el expresado 
n la condición 3o, no haciéndose la entrega del aprove- 

amiento para cada año y no pudiéndose utilizar en- 
ti\ftaint° *a Caza hasta que hayan sido depuradas y sa- 

echas las responsabilidades que se deriven del acta 
ter¡^conocimiento final correspondiente al año an-

24. Podrá el rematante autorizar para cazar en el 
bje^6 3 ’as Pcrsonas que estime por conveniente, de- 
tOslld° Proveer a todos los cazadores de permisos escri- 
nas’^VenPara tencr la debida validez remitirá a las ofici- 
tazó f°restali donde serán visados; tomándose 
interésalo °S devolviéndolos para su entrega a los 

das i ^í°S en?pleados de Montes, Guardia civil y guar- 
^com03 CS cx'8*ran a l°s cazadores que en el monte 
Itauduf3560 *°S exPresad°s permisos, reputándose como 
Que t;^ent0 e* aprovechamiento de caza que se verifi- 

26 cumplir este requisito.
drá ped" rematante del aprovechamiento de caza po- 
adiudi ’a una.vcz que el aprovechamiento le haya sido 
de caza 1 q hchnitivamcnte, la declaración de vedado 
s*6ndo d C monlc 0 montes a que se refiere el remate, 
declararSU cucnta lodos los gastos que la expresada

2- ZOn ocasione.
Octubre e^3 °hl'Kator¡o durante los meses de mayo a 
$ables los US0 de tacos incombustibles, siendo respon
día en» « a?adores de los incendios que por olvido de 

cond'«on se ocasionen.

28. El rematante podrá nombrar, sufragándolos 
por su cuenta, guardas para la vigilancia de su dere
cho, sin perjuicio de las denuncias que los funciona
rios del Ramo, Guardia civil y guardas locales se hallan 
obligados a presentar contra toda persona que cace sin 
la debida autorización, y para el nombramiento de di
chos guardas se cumplirán las formalidades que la vi
gente sobre guardas jurados exige para el nombra
miento de éstos, dando cuenta al Ingeniero Jeíe del 
Distrito de cuantas infracciones de la legislación de 
Montes observen, cumpliendo cuantas órdenes reciba 
de dicho Ingeniero Jefe relativas a guardería y policía 
del monte para el que fueron nombrados.

29. Queda prohibida en todo tiempo la caza de pá
jaros y aves insectívoras y se observarán con lodo rigor 
cuantas condiciones exigen la vigente ley de Gaza y re
glamento para su aplicación, tanto respecto a épocas de 
veda y medios de caza como a todo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

3o. Anualmente a! terminar cada año forestal de 
los que la concesión comprenda y al terminar esta con
cesión, practicará un funcionario del Distrito, acompa
ñado de una Comisión del Ayuntamiento, del rematan
te y, a ser posible, de una pareja de la Guardia civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, le
vantándose acta por duplicado de la operación, firma
da por los asistentes a ella y en la cual se harán constar 
todos los daños que se observen en el sitio del apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, remitién
dose un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y que
dando el otro en poder del rematante.

3i. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos 
ocasionen.

32. El rematante será responsable de todos los da
ños que se cometan en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, desde el día de la entre
ga hasta el reconocimiento final, si no denunciase sus 
autores dentro de los cuatro días siguientes al de come
terse el daño.

33. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daño o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones de algún modo, cuyo castigo no 
se halle previsto en el mismo.

34. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya re
puesto hasta su total importe el depósito en metálico a 
que se refiere la condición i3, si por esta clase de fian
za se hubiese optado y se hubiere invertido todo o 
parte del mencionado depósito en el pago de las respon
sabilidades impuestas.

35. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consig
nados en el acta o dará por terminado y bien ejecuta
do el aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños 
en su ejecución, y sólo en esto caso o mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas le será devuelto al 
rematante el depósito que hiciere para responder del 
cumplimiento del contrato.

Zaragoza 26 de julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: el Inspector 
general, F. Salazar,

M.C.D. 2022
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Es t a d o  da los aprovechamientos de caza concedi dos el Plan general aprobado por lieal orden ae-i de 

jidio de 1912, gue deben subastarse en esta provincia.

Zaragoza 27 de julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

PUEBLOS MONTES
z

0 TASACIÓN

Pesetas.

FE^'A DE LA SUBASTA

Mes. Día Hora

Partido de Meca

Malanquilla ... '
El Entredicho................
El Nabazo.........................

13
14 500 Sepbre. 2 11

Torrelapaja.,... Sierra, Loa Poyales, etc.. 17 500 Id. 3 10

Partido de Calatayud. 

loogéa.....................Barderas, etc..., ... 68 250 Id. 5 11

Partido de Cariñena

Cosuenda ....

■ •

j La Sierra.........................
Montes Blancos ... . ..

103
102

i 250
i Id. 1 11

Partido de Daroca-

Villadoz............ El Crespo, Rasillo, etc ... 132 250 | Id. 5 11

OBSERVACIONES

Se subasta por 5 años la caza de ambos 
montes bajo el tipo de 500 pesetas, o 
sea 100 anuales, debiéndose ingresar 
el 10 por 100 total el primer año y ob
tener la licencia cada uno de ellos.

Idem.

Idem bajo el tipo de 250 pesetas, o sea 
50 pesetas anuales y demás de la ob
servación anterior.

Idem.

Idem.

Pliego de condiciones para el aprovechamiento vecinal 
de leñas en los montes de este Distrito, durante el 
año forestal de 1912 a igi -'*.
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal las le

ñas de los montes que en el presente plan se consignan 
para este uso.

•2.a El pueblo que, teniendo derecho al aprove
chamiento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, 
podrá hacerlo poniéndolo en conocimiento del Inge
niero Jefe del Distrito dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación del plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, advirliendo que de no cumplir este 
requisito será el Ayuntamiento responsable del pago 
del 10 por 100 de la tasación del aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se de
berán pagar durante todo el mes de octubre, proce
diéndose a hacerlas efectivas por los medios coercitivos 
que la ley previene, si no se pagasen voluntariamente 
dentro del expresado plazo.
’ 3.a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos a que renuncien los pueblos en virtud de 
la condición anterior. .

i? No se dará principio al aprovechamiento ni se 
hará en el monte operación alguna sin que antes se ha
ya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya, hecho en
trega del aprovechamiento por un iuncionario del 
mismo. .

5 .a Para obtener la licencia es preciso presentar en 
la oficina del Distrito el justificante de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valoi de 
las leñas consignadas en los estados del plan .

6 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Je
fatura los nombres de los Concejales que constituyen 
la Comisión del Ayuntamiento encargada de la admi

nistración y custodia de los montes de utilidad públi
ca de la pertenencia del pueblo. ,

7 .a Cumplidas las condiciones anteriores, se hara 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
funcionario del Distrito, asistiendo a la operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y levan
tándose acta firmada por los concurrentes a la entrega, 
en la cual se hará constar todos los daños y novedades 
que se observen dentro de los límites del aprovecha
miento consignados en la licencia y en una zona c 
200 metros alrededor. Hasta después de practicada esta 
operación no se permitirá la ejecución del aprovecha
miento. ,

8 .a El Ayuntamiento hara el reparto de los apro
vechamientos vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cuenta los derechos de mancomu
nidad, si los hubiere. , -

(j a No podrán hacerse otros m mas aprovecha míe11 
tos que los consignados en la licencia correspondiente

10. Cuando las leñas provengan de arboles, los qu 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se 
ñalados a la altura del pecho y en el raigambre o soDr. 
el tronco a poca distancia del suelo, con el maico
Distrito. , , , . .ne

11. No se permitirá la corta de otros arboles q 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisainen 
por encima de la señal más baja. , •

12. En el caso de árboles gemelos, se cortara un 
camente el pie que lleve el marco oficial., .

i3. Se hará la corta de modo que el árbol caiga 
la dirección que cause menos daños, siendo respon 
ble la Comisión del Ayuntamiento que expresa la co^ 
dición 6?, de los daños evitables que se causen a 
caída de los árboles. ..ifirar

14. Serán reputados como fraudulentos al vei n 
se el reconocimiento final del aprovechamiento, os ,
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mnps en que no apareciese el marco del Distrito. 
”5' Cuando la corta se haya de hacer a mataba, 

CP hallarán señalados con mojones o espejos en las ma 
s 1 nñ ofe íos límites del aprovechamiento; no per

mitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 
dT° Fntt refiere la condición anterior, 
la co^ sRhar^ con hacha cuando la 
guía principal de la mata tenga por o menos un dec^- 
metmde circunferencia, y con Podon u otro 
mentó cortante en los demás casos; pero prohibiéndose 
cnRbsolum azada parala ejecución de la

C° 17; Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser^p 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella. bien

18. En el caso de corta a matarrasa, se rozar? bien 
todo el matorral raquítico y se extirparan por arranque 
las matas bajas de romero, tomillo, ahaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de lenas se, concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallara inalado e s1- 
íio en que se ha de ejecutar del mismo modo que si e 
tratase de cortar a matarrasa; peí o en su j - , 
tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión al ra
maje, no pudiéndose cortar los pies pn p nieLio presente que la corta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas,, po Ho cual 
se hará con podón ú otro instrumento cor y, . 
dando de que después de ejecutada la corta quede bien 
formada la copa de los pies principales y c°n «na can 
tidad de ramaje proporcionada al voiumen del tron .

20. En todos los casos queda terminantemente pro 
hibido el arranque de las cepas o tocones. , a 

2i. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados estos de modo q < 
cilmente puedan ser reconocidos y se ^mmaran y 
hará mención de ellos al hacerse entrega d , 
chamientCs aprovechamiento vecinal se con
ceden para el consumo de los hogares de los vecinos 
que tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios 
cambiarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que 
al mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
tampoco su carboneo dentro del monte.

2?. La corta se hará precisamente dentro del plazo 
que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
prórrogas para la ejecución de dichas operaciones.

24. En el caso en que no se consiguen en los esta
dos del plan ni en la licencia el plazo para la extracción 
de los productos cortados, se entenderá que est -j- - 
un mes, contado desde el día en que deben quedar ter
minadas las operaciones de corta.

2S. El sitio de corta deberá quedar limpio de los 
despojos del aprovechamiento y del matón<1 raqui .

2b. La saca de los productos se liara por los cami
nos .ya existentes o por los que, en caso necesario, 
señalen por el funcionario que haga entrega del ap 
vechamiento al verificar esta, consignándose enes
caso en el acta de la operación. . .,

27. Transcurrido el plazo de ejecución del aprove
chamiento, se practicará el reconocimiento fina 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros ahe- 
dedor, practicando la operación un tuncionario del • 
trito, nombrado al efecto, acompañado de la Comisión 
del Ayuntamiento que expresa la condición >. Xi 
ser posible, de una pareja de la Guardia civd del r - 
to más próximo, levantándose acta de la operacio , 
mada por todos los concurrentes a ella y en la ci a 
hará constar todos los daños y novedades que se obser
ven en el sitio en que ha tenido lugar la corta y ■ 
zona de 200 metros alrededor. . ,

2«. De todos los daños que se cometan en el sitio

del aorovechamiento y zona de 200 metros alrededor 
desdedí día de la entrega hasta el del reconocmuen o 
final, así como también de las infracciones de P^en 
nli^o durante el mismo tiempo, serán personalmente 
Responsable? los individuos de la Comisión que expre
sTía condición 6/ si los hechos no fuesen denunciad^ 
dentro de los cuatro días siguientes al en que fueron 
cometidos, expresando los autores de mismds

20 Se hallan exceptuados de lo provenido en k 
condición anterior, los Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún guarda sometido a las prescripción^ 
del Cuerpo de Guardería forestal exig.éndose en e 
caso, por entero, la responsabihdad al guarda o guar
das encargados de la custodia del monte.d 3o. E8 Alcalde hará leer los presentes pliegos de 
condiciones a todos los usuarios con objeto deque ni 
guno pueda alegar ignorancia. legislación
" 3i Serán castigados con arreglo a la legislacio nenáí de momes los\ue cometieren daños o contravi
nieren de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
PXtX"íio de ,9-2.-El Ingeniero Me 
Rafael Ortiz de Solórzano. — Conforme, el Inspec , 
general, F. Salazar.

Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán te
ner lugar los aprovechamientos vecinales de piedra 
concedidos para el año forestal 1912 u 1913.

1 8 Será objete de aprovechamiento vecinal el nu
mero de metros cúbicos de piedra que en los estados 
de2PianLosdpueb?oS que teniendo derecho a un aprove
chamiento vecinal de piedra quieran renunciar a el, 
podrán hacerlo poniéndolo en conocimiento del Inge- 
K?ero Jefe del Distrito dentro de los quince días si- 
auientes al de la publicación del plan en el Bo l e t  n  
Of ic ia l  de la provincia, adviniendo que de no hacerlo 
así será el Ayuntamiento responsable de pago del 10 
Por 100 de k tasación del aprovechamiento: aunque 
eSEinpagoVdeSesta8cantidad se hará diez días antes del 
en que debe comenzar el aprovechamiento; precedién
dose si en dicho plazo no se hubiese hecho electivo, í su exacción po? los medios coercitivos que la ley

P 3 » No comenzará el aprovechamiento sin que e 
Ayuntamiento haya odtenido la necesaria licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho entrega 
conforme expresa la condición 6. , del sitio en que ha 
de tener lugar el aprovechamiento.

1 a Para obtener la licencia a que se refiere la con
dición anterior, es necesaria la presentación en las ofi
cinas del Distrito del justificante que acredite haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
§l.o por .00 de la tasación del

¡ 5/ El Alcalde pondrá en conocimiento del Inge
niero Jefe del Distrito los nombres de los Concejales

■ que constituyan la Comisión del Ayuntamiento eoLar-- 
¡ada de la custodia y administración de los montes

I PU6."COAntesPde comenzar el aprovechamiento se hara 
entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquel l  < c

, te, er lusar ejecutando la operación un lunconano del 
D ,trito nombrado al efecto, asistido de la Comiston 

! °Í Ayuntamiento que expresa la
ser nocible de una pareja de la Guardia civil aei pues 
másPRróxímo. De k ejecución de a operación se evan- 
tan acta por duplicado, en la cual se haran constar to
dos los daños que se observen en el sitio en que ha de 
tener fugar el aprovechamiento y una zona de 200 me

M.C.D. 2022
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tros alrededor. De dicha acta, firmada por todos ios 
concurrentes a la operación, se remitirá un ejemplar 
al Ingeniero Jefe del Distrito y otro quedará en poder 
de la Comisión del Ayuntamiento.

7. a El Alcalde repartirá entre los vecinos el apro
vechamiento en la forma que previene la ley Munici
pal vigente.

8. a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las 
canteras abiertas, no permitiéndose la explotación de 
otras nuevas; pero pudiendo también referirse a pie
dras rodadas. r

9. El aprovechamiento tendrá lugar precisamente 
en los sitios y épocas que se designan en la licencia, 
debiendo haber quedado terminado el arranque y ex
tracción de los productos dentro del plazo señalado en 
los estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo aprove
chamiento que exceda de Jas cantidades consignadas 
en la licencia, tomando el funcionario encargado del 
monte las medidas que crea necesarias con el fin de po
der comprobar en cualquier tiempo la marcha del 
aprovechamiento.

11. Cuando el aprovechamienlo se refiera a la ex
plotación de canteras con barrenos, se tendrán presen
tes y observarán con todo rigor las condiciones 16, 17 
18 y cuantas se refieren a la seguridad de los obreros 
y del vecindario, del pliego para la ejecución de apro
vechamientos de piedra por subasta que han de ejecu
tarse el presente año forestal, cambiando en ellos la 
persona del rematante por la Comisión del Ayunta
miento a que se refiere la condición 5." de los presentes 
les pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se 
practicara por un funcionario del Distrito nombrado 
al efecto, asistido de la Comisión del Ayuntamiento 

tantas veces repetida, y a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil del puesto más próximo, un reconoci
miento en el sitio en que el aprovechamiento haya te
nido lugar y zona de 200 metros alrededor, levantando 
acta por duplicado de la operación, en la cual se harán 
constar todos los daños que se observen en el sitio reco
nocido. De dicha acta, firmada por todos los concu
rrentes a la operación, se remitirá un ejemplar al inge
niero Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar en po
der de la Comisión del Ayuntamiento.

i3. De todo daño que se cometiese en el sitio en 
que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor desde que se haga la entrega hasta el re
conocimiento final, serán personalmente responsables 
los individuos que constituyan la Comisión a que se 
fiere la condión 5.a, si no denunciasen a los autores de 
los daños dentro de los cuatro días siguientes al en que 
fueron cometidos.

14. Se, exceptuarán de lo expresado en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sosten
gan algún guarda sometido a las prescripciones del Re
glamento de Guardería forestal, exigiéndole en este ca
so por entero la responsabilidad al guarda o guardas 
encargados de la custodia del monte.

i5. . El Alcalde hará leer a los usuarios del aprove
chamiento los presentes pliegos para que nadie pueda 
alegar ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido 
esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daños o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en los presentes 
pliegos de condiciones

Zaragoza 26 de julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: El Inspector 
general, F. Salazar.
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Pliego de condiciones para el aprovechamiento vecinal 
de pastos en los montes de este Distrito forestal du
rante el año 1912 a 1913. »

i. ® Serán objeto de aprovechamiento vecinal los 
pastos de los montes que en el vigente plan se consig
nan para este uso.

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de ganado 
que el mismo plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 
5 por too de ovejas en concepto de guías.

3. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo 
la penalidad que determina el Real decreto de 8 de ma
yo de 1884, en los terrenos que han sufrido algún in
cendio desde 1903 en adelante, en las roturaciones que 
desde aquella fecha han sido reincorporadas al patri
monio común o que lo sean en lo sucesivo, en los talla
res que tengan menos de cinco años y en los sitios 
acotados o vedados que en los estados se designan.

4. a Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de este 
Distrito dentro de los quince días siguientes al de la 
publicación del plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, advirtiendo que de no cumplir este requisito 
será el Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve a 
efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el 
mes de octubre, procediéndose a su exacción por los 
medios coercitivos que la ley determina si voluntaria
mente no se verificase el pago dentó del expresado 
plazo.

5. a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos de pastos a que renuncien los pueblos 
con arreglo a la condición anterior.

6. a Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia de Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal.

7. a Para obtener dicha licencia es preciso presen
tar en la oficina del Distrito el documento que acredi
te haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el jo  
por 100 del valor de los pastos consignados en los esta
dos del plan.

8. a Antes de comenzar el aprovechamiento se dará 
cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito de 
haber nombrado una Comisión del Ayuntamiento en
cargada de la custodia y administración de los montes 
de utilidad pública, manifestando los nombres de los 
Concejales que la constituyan.

9. a Una vez obtenida la licencia y con asistencia de 
la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al 
Ayuntamiento, por un funcionario de Montes, del sitio 
en que haya de tener lugar el aprovechamiento, seña
lándolo sobre el terreno y levantando acta de la opera

ción, firmada por todos los concurrentes al acto y en la 
cual se harán constar todas las novedades y daños que 
se observen en el sitio en que ha de tener lugar y en 
una zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece 
el monte verificará el reparto de los aprovechamientos 
vecinales con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en la que se expresará e! 
número y clase de ganado que el usuario a que se re
fiere la licencia se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expídanlos Alcaldes la re
mitirán al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea vi- , 
sada por el Ingeniero de la Sección correspondiente, sin 
cuyo requisito no será válida, y una vez cumplida esta 
formalidad, le será entregada al interesado, el cual,a 
su vez, cuidará de que vaya siempre en poder del pas
tor que cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la licen
cia expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero 
de la Sección, estará siempre en poder del pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que la exigiese.

i3. Será reputado como fraudulento y castigado 
con las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo que 
se realizase sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento mas 
que dentro de los límites consignados en la licencia y | 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las mis* 
mas. , I

i5. La entrada y salida al pastoreo se hará por W5 
caminos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por 
los que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar 
árboles ni leñas, siendo responsables en los términ05 
que previenen el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición.

17. Los pastores serán responsables de los incen
dios que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hi
ciesen en los sitios designados pur el personal de mon
tes y con las precauciones debidas para evitar el s1' 
niestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en l°s 
sitios que designen los empleados de Montes y emplean
do para su construcción las leñas desligadas y las qui 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro cas0 
las responsabilidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento, $í 
considerará acotado el monte y se verificará un recono
cimiento, al cual asistirá, como a la entrega, la Com1' 
sión del Ayuntamiento a que se refiere la condicio*1 
9?, un funcionario de M ornes y el guarda local, los cu,3' 
les firmarán el acta de la operación, en la cual se har^ 
constar todos los daños que se observen dentro de 1°5 
límites del aprovechamiento y en una zona de 200 me
tros alrededor.
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20. Los individuos que componen la Comisión a 
que se refiere la condición 9.a serán personalmente res
ponsables de los daños que se causen en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 
metros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habla la 
condición 20, si no hubieran sido denunciados los auto
res de los mismos dentro de los cuatro días siguientes al 
en que se cometió la falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la 
condición anterior los Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún guarda sometido a las prescripciones 
del Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este 

caso por entero la responsabilidad al guarda o guardas 
encargados de la custodia del monte.

22. ' El Alcalde hará leer los presentes pliegos de 
condiciones a todos los usuarios con objeto de que nin
guno pueda alegar ignorancia, haciendo constar en las 
licencias que expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza 26 de julio de ig12-—Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: el Inspector 
general, F. Salazar.

M.C.D. 2022
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CIRCULAR

Publicado en el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario el Plan de 
aprovechamientos aprobado por Real orden de 4 de julio para el año forestal 
de 1912 a 1913 y disponiendo la misma que los Ayuntamientos cuyos pue
blos tengan derechos de uso vecinal de los productos de sus montes, se les 
señala un plazo para presentar las cartas de pago del 10 por 100 que les co
rresponda, o manifestar si renuncian al disfrute, en cuyo caso se procederá a 
su enajenación en pública subasta, he dispusto fijar el plazo de todo el mes 
de octubre para la presentación en la oficina de este Distrito forestal de las 
citadas cartas de pago o aviso oficial de la renuncia del disfrute; en la inte
ligencia de que terminado dicho plazo se procederá por el Distrito a hacer 
efectivas dichas cantidades por los medios coercitivos prevenidos en la 
Real orden de 31 de mayo de 1891 y demás disposiciones vigentes en la
materia. .

Al mismo tiempo hago saber por medio de la presente circular a todos 
los Ayuntamientos que tengan catalogados montes de utilidad pública:

l .° Que desde l.° de noviembre serán denunciados por la Guardería 
forestal y Guardia civil, a cuyos funcionarios se darán órdenes severísimas, 
todos los aprovechamientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el 
usuario la licencia de la Jefatura de este Distrito, previo cumplimentar 
todos los requisitos legales para ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 8 de 
mayo de 1884, puesto que, sin la previa licencia y entrega, el, aprovecha
miento se efectúa fraudulentamente, no obstante estar consignado en el 
Plan y

2 .° Quedan acotados para toda clase de aprovechamientos los terrenos 
611 que se practiquen o se hayan practicado trabajos de repoblación ío- 
pestaL " ' .

A partir del día L° de noviembre próximo venidero, serán considerados 
pomo fraudulentos todos los aprovechamientos que se, efectúen sin haber 

entidades a los que corresponde su disfrute cumplido cuanto disponen 
. pliegos de condiciones respectivos, y al efecto de que sean denunciados 

contemplación alguna, se darán órdenes severísimas al personal de 
Luarderia forestal de este Distrito.

Zaragoza 26 de julio de 1912.
El Ingeniero Jefe, 

eRa [acf 9c Sofó^aiw

IMPRENTA DHL H- SPlCfp
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